
 

DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

 

 

DEBE A: 

 

JENNY CAROLINA PERALTA HERNÁNDEZ 

C.C 1.023.862.731 DE BOGOTÁ 

 

  

 

La suma de $ 5.802.945, por concepto de: Prestar servicios como profesional Especializado 
III a la gestión administrativa y/o asistencial en el área de Financiera dentro de los diferentes 
procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo con el requerimiento institucional, durante el periodo de 3 al 
31 de diciembre 2024 de conformidad con lo establecido en el contrato de prestación de 
servicios No 8482-2024. 
 

 

 

 

 

JENNY CAROLINA PERALTA HERNÁNDEZ 
C.C. 1.023.862.731 DE BOGOTÁ 

CUENTA DE AHORROS BANCO DAVIVIENDA 
NUMERO 0092 7031 4678 



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: JENNY CAROLINA PERALTA HERNÁNDEZ

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1023862731

CORREO ELECTRONICO: caritoperalt19@gmail.com CELULAR: 6019302797

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
ADM CARTERA Y CUENTAS MEDICAS USS 

11 PUENTE ARANDA
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

SU40R25 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCO DAVIVIENDA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 9270314678 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 8482 VIGENCIA 2024

NÚMERO DE CDP 2607 FECHA
2024-12-13 
14:13:49.000

NÚMERO DE CRP 78846 FECHA
2024-12-15 
22:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO III

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2024-12-03 2024-12-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $5,802,945

TIPO DE SERVICIOS Administrativo RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $5,802,945

VALOR EJECUTADO $5,802,945

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $5,802,945

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $0

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 100%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

0 $908,526 $113,566 $145,364 3 $22,132 $281,062

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Diciembre de 2024. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA 
52827329 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS

1. Planear, coordinar, controlar e implementar las actividades y estrategias encaminada 
al proceso de facturación de las sedes asignadas Subred Integrada de Salud Sur 
Occidente E.S.E.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

2.Coordinar, programar, controlar y verificar el desarrollo de las actividades 
contractuales a los colaboradores de facturación de las Sedes, Centrales o 
procedimientos asignados, de la Subred Integrada de Salud Sur Occidente E.S.E.Para 
dar cobertura a los servicios, estándares de acreditación, metas financieras e 
institucionales.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

3. Realizar las auditorias y su informe, con el fin de presentar los resultados en comités 
asistenciales, en la construcción de las cuentas globales o de evento, respuesta a 
devoluciones, alertas y objeciones donde el Subproceso de facturación debe realizar 
estas actividades, como delegado o asignado por la Líder de Facturación de la Subred o 
la Dirección Financiera.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

4. Realizar las acciones asignadas para el cálculo de personal o estrategias en la 
programación acorde a novedades, apertura de sedes, programas, centrales o servicios 
de la subred.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

5. Participar y realizar las acciones en las mesas de acreditación de nivel 1, donde 
participa el subproceso de facturación para el aporte y ejecución de actividades para la 
autoevaluación y cumplimiento de los estándares de acreditación.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

6. Realizar seguimiento de soportes y reportar a la Dirección o área misional 
responsable, las Tecnologías No PBS de servicios hospitalarios o ambulatorios 
direccionados a la Subred, que presenten inconsistencias para la facturación, 
Generación de ID o radicación de cuentas.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

7. Realizar auditoria a las cuentas solicitadas, para el fortalecimiento y complemento en 
los procedimientos de facturación en coordinación con los profesionales, el equipo 
técnico de las unidades y/o centrales del subproceso de facturación.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

8. Validar las solicitudes o atender las visitas de auditoria concurrente de las diferentes 
Entidades o líderes asistenciales, acorde con la organización y asignación que realice la 
líder del subproceso de facturación.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

9. Articular con los líderes asistenciales y atención al usuario, para la adecuada 
planeación y desarrollo de los procedimientos asistenciales administrativos, los 
programas y estrategias para el cumplimiento de metas de las sedes, del proceso 
financiero e institucionales.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

10. Realizar acciones propuestas para el mejoramiento de las herramientas en las 
centrales, o para la actualización de procedimientos.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

11. Controlar y gestionar la entrega del 100% de la facturación generada en la(s) Sedes 
o central asignada, verificando adherencia a los procedimientos de envio de las facturas 
por los facturadores o técnicos asignados, asi como la aplicación de la normatividad, 
contratación y lineamientos definidos para cumplimiento de las metas financieras e 
institucionales.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

12. Gestionar, verificar, controlar y generar el informe de seguimiento a los puntos de 
control, campanazos y metas definidas para los pre-cierres, cierres o con la periodicidad 
solicitada por el Líder de Facturación o Dirección Financiera, generando e 
implementando estrategias para el cumplimiento de los procedimientos, términos 
legales y metas institucionales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

12. Gestionar, verificar, controlar y generar el informe de seguimiento a los puntos de 
control, campanazos y metas definidas para los pre-cierres, cierres o con la periodicidad 
solicitada por el Líder de Facturación o Dirección Financiera, generando e 
implementando estrategias para el cumplimiento de los procedimientos, términos 
legales y metas institucionales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

13. Socializar y capacitar al equipo de facturación de la(s) sedes asignadas, de acuerdo 
a la necesidad identificada y con periodicidad mensual los lineamientos, normatividad, 
procedimientos, planes de mejora y la matriz de contratación vigente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E en el periodo y demás aspectos 
requeridos para que se realice la facturación de los servicios adecuada, completa y 
oportuna con mitigación de riesgos de devolución y glosa.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

14. Revisar la(s) causal(es) de devoluciones, glosas, inconsistencias en auditoria en 
linea o del procedimiento de radicación con el fin de evaluar los puntos de mejora o 
puntos críticos de éxito y formular acciones para disminuir las inconsistencias en la 
facturación. Soporte para la certificación de cuenta de cobro del periodo.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

16. Coordinar y gestionar la revista administrativa, el seguimiento a puntos críticos, de 
control generando estrategias y metodologías para las acciones preventivas y 
correctivas, fortaleciendo en el equipo de trabajo la adherencia a procedimientos e 
instructivos, promoviendo la mitigación de riesgos y brechas en el trámite 
administrativo del proceso de facturación, la prestación de servicios y/o las metas 
financieras o institucionales.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega



18. Realizar las actividades indicadas o asignadas para la planeación, ejecución, control 
y evaluación de los planes de contingencia en programación que incluye fines de 
semana como parte de cumplimiento contractual, requeridos por necesidades del 
proceso o situaciones que se presenten en las Sedes o Central asignada.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

19. Realizar las actividades y las acciones definidas y asignadas en el proceso de 
Gestión del Ingreso en cumplimiento de los planes de mejoramiento o de acción 
definidos para dar respuesta a requerimientos por los entes de control, las direcciones, 
acreditación, comité de Ingresos y los definidos por la líder del proceso, entre otros.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

20. Mantener una adecuada presentación personal en el desarrollo de las actividades, así 
como buena disposición, comunicación, trabajo en equipo con el usuario interno y 
externo, mitigando las PQRS y mejorando la satisfacción del usuario.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

21. Ejecutar la programación de actividades para los profesionales acorde a la 
asignación de Sedes, central o procedimiento asignado, para dar respuesta a las 
necesidades, expectativas de los usuarios y al plan estratégico institucional, efectuando 
una entrega a satisfacción de informe de gestión de las actividades, en el marco del 
contrato y términos publicados en SECOP.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

22. Realizar gestión para atender y mejorar las no conformidades que se identifiquen en 
los colaboradores de las sedes asignadas como oportunidad de mejora, en el desarrollo 
de sus actividades con soporte de acciones y seguimiento mediante acta firmada con los 
colaboradores a cargo y en los casos de difícil manejo con el supervisor del contrato.

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

23. Realizar la verificación de las cuentas de cobro de los colaboradores de las Sedes 
y/o Centrales asignadas, validando que se haya cumplido la programación, la ejecución 
de las actividades contractuales, compromisos comportamentales, en la atención al 
usuario, metas y puntos de control del subproceso de facturación, así como las demás 
actividades definidas en el contrato..

Empalme de actividades para el desarrollo 
del objeto del contrato.

Acta de entrega

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA 
52827329 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



Medellín, 16 de diciembre de 2024

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea
real, visite www.arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un
mes:C10238627312435130925

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

Dirección IP 10.205.28.19

Que JENNY CAROLINA PERALTA HERNANDEZ identificado(a) con C1023862731 se encuentra afiliado(a) a
Riesgos Laborales y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:



EL PROGRAMA DE EPS DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR

NIT 860.066.942-7 

CERTIFICA QUE

Que el(la) señor(a) JENNY CAROLINA PERALTA HERNANDEZ identificado(a) con Cedula Ciudadania 

1023862731, se encuentra  Activo en el Plan  de Beneficios de Salud PBS, de la EPS Compensar  

como cotizante Independiente según información contenida a la fecha en nuestra base de datos.

Fecha Afiliación Fecha Retiro

20050623 No Registrada

IdentificaciónParen.
Fecha de 

Retiro

Fecha  de 

Afiliación

Tipo de 

Identificación

Estado 

Afiliación
Nombre Beneficiario

Beneficiarios:

JUANITA  CABRERA PERALTA HI 1011102691 TI 20081223 No 

Registrada

Activo

SALOME  CABRERA PERALTA HI 1016735038 TI 20141125 No 

Registrada

Activo

El presente certificado se expide a solicitud del (la) interesado(a), a los 18 días del mes de Noviembre de 

2.024

Observaciones:

Con destino a:

A QUIÉN CORRESPONDA

Información sujeta a verificación por parte de COMPENSAR EPS, cualquier aclaración con gusto será 

atendida en la línea (601) 4441234 - Documento no válido como autorización de traslado ni aclaración de 

multiafiliación en el SGSSS..

Cordialmente,

COMPENSAR EPS.

Elaboró: PORTAL CORPORATIVO                               CER-AFI 
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JENNY CAROLINA PERALTA HERNANDEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.023.862.731, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 18 de Noviembre del 2024.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1023862731

NOMBRES JENNY CAROLINA
APELLIDOS PERALTA HERNANDEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
CAJA DE

COMPENSACIÓN
FAMILIAR

COMPENSAR

CONTRIBUTIVO 23/06/2005 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

12/12/2024
21:18:27

Estación
de

origen:
192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las entidades del Régimen
Subsidiado y el Régimen Contributivo, en cumplimiento de la Resolución 1133 de 2021 del
Ministerio de Salud y Protección Social y las Resoluciones 2153 de 2021 y 762 de 2023 de la
ADRES, normativa por la cual se adopta el anexo técnico, los lineamientos y especificaciones
técnicas y operativas para el reporte y actualización de las bases de datos de afiliación que opera la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES”.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de
Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual
fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación,

12/12/24, 21:18 aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=DzyLDG59cTK5WUVzn7xOjg==

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=DzyLDG59cTK5WUVzn7xOjg== 1/2



establece el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya
presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única
de Afiliados - BDUA, junto con el reporte oportuno de las novedades para actualizar la base de
datos, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S.

Esta información se debe utilizar por parte de las EPS y los prestadores de servicios de
salud, como complemento al marco legal y técnico definido y nunca como motivo para
denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si necesita retirarse, trasladarse, modificar sus datos o su estado de afiliación en el Sistema
General de Seguridad Social en Salud, se aclara que estas actualizaciones dependen netamente
de las EPS y no de la ADRES, por lo cual la solicitud de actualización debe ser escalada a la EPS
donde se presenta la afiliación.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

12/12/24, 21:18 aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=DzyLDG59cTK5WUVzn7xOjg==

https://aplicaciones.adres.gov.co/bdua_internet/Pages/RespuestaConsulta.aspx?tokenId=DzyLDG59cTK5WUVzn7xOjg== 2/2

javascript:window.print()
javascript:window.close()

